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Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: Solicitud informacón publica - Solicitud de ampliación EX-2019-72334762-APN- -SG#ACUMAR
 
 
A: Jose Luis Inglese (DIRECTORIO#AYSA),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Me dirijo a Ud. a fin de solicitarle, acorde a su competencia e incumbencia, remita a esta Coordinación de 
Documentación y Acceso a la Información Pública (CODyAIP) de la Acumar la respuesta requerida en la solicitud 
presentada por el Sr. Raul Estrada Oyuela, que ha sido recibida el día 10/05/2019, a cuyos efectos la Mesa General 
de Entradas y Archivo ha generado el Expediente Electrónico EX-2019-92639728-   -APN-SG#ACUMAR.

En tal sentido remito en archivo embebido (Bajo número IF-2019-92324285-APN-SG#ACUMAR) copia digital de 
la solicitud pública, realizada en los siguientes términos:

Cumplo en dirigirme a usted para manifestarle que la información que se me ha hecho llegar por nota N0-201-
83787761-APN-SG#ACUMAR, no es satisfactoria porque oculta que la declaración de aptitud ambiental otorgada 
por OPDS Res. 2219/11 al "Plan Director de Saneamiento. Obras Básicas en la Cuenca Matanza Riachuelo-Planta 
de Pretratamiento y estaciones de bombeo", presentado por la empresa AySA, no incluye al Emisario Subfluvial Río 
de la Plata.

Por otra parte, la respuesta tampoco refiere de manera explícita la información sobre cambios introducidos en 
e1proyecto. Esos cambios están descriptos en documentos que obtuve en la biblioteca de AySA, siendo que -como 
expondré más adelante- en opinión de la empresa, esos cambios podrían ofrecer mejores condiciones para las 
descargas de aguas cloacales y efluentes industriales sin tratamiento adecuado en el Río de la Plata.



Todo ello considerando las limitaciones impuestas por la Ley 25.831 REGIMEN DE LIBRE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PUBLICA AMBIENTAL, en su artículo 7mo, el cual transcribo:

ARTÍCULO 7° — Denegación de la información. La información ambiental solicitada podrá ser denegada 
únicamente en los siguientes casos:

Cuando pudiera afectarse la defensa nacional, la seguridad interior o las relaciones internacionales;a. 
Cuando la información solicitada se encuentre sujeta a consideración de autoridades judiciales, en cualquier 
estado del proceso, y su divulgación o uso por terceros pueda causar perjuicio al normal desarrollo del 
procedimiento judicial;

b. 

Cuando pudiera afectarse el secreto comercial o industrial, o la propiedad intelectual;c. 
Cuando pudiera afectarse la confidencialidad de datos personales;d. 
Cuando la información solicitada corresponda a trabajos de investigación científica, mientras éstos no se 
encuentren publicados;

e. 

Cuando no pudiera determinarse el objeto de la solicitud por falta de datos suficientes o imprecisión;f. 
Cuando la información solicitada esté clasificada como secreta o confidencial por las leyes vigentes y sus 
respectivas reglamentaciones.

g. 

La denegación total o parcial del acceso a la información deberá ser fundada y, en caso de autoridad 
administrativa, cumplimentar los requisitos de razonabilidad del acto administrativo previstos por las 
normas de las respectivas jurisdicciones.

h. 

Este requerimiento tiene un plazo interno de vencimiento de 5 días hábiles. De tal modo que requerimos que sus 
respuestas sean remitidas a la CODAIP antes del 23/10/2019.

 

Sin otro particular saluda atte.
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Nota


Número: 


Referencia: Respuesta información pública - EX-2019-72334762- -APN-SG#ACUMAR


A: Raul A. Estrada Oyuela (eoy@estrada-oyuela.com. ar),


Con Copia A:


De mi mayor consideración:


 
Estimado Dr. Raul A. Estrada Oyuela


Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en el marco del pedido de información pública solicitado cuyo trámite
fue caratulado como Expediente Electrónico EX-2019-72334762- -APN-SG#ACUMAR, que ha sido
recibido por la Coordinación de Documentación y Acceso a la Información Pública (CDyAIP) a mi cargo,
a los fines de articular las acciones correspondientes en cumplimiento de la ley 27.275 y la ley 25.831.


En primer lugar cabe subrayar que, de conformidad con los postulados esgrimidos en la sentencia dictada
por la Corte Suprema de Justicia de la Nación el día 8 de julio de 2008, en la actualidad esta Autoridad de
cuenca, agrupa su información más destacada y la pone a disposición de todos los ciudadanos con interés
en obtener información detallada sobre las acciones de saneamiento llevadas a cabo en la cuenca Matanza
Riachuelo a través de su página web oficial: www.acumar.gov.ar, en constante revisión y actualización.


En relación a su pedido en particular, en el cual realiza una consulta en los siguientes términos:


La documentación que agrega a su respuesta del pasado lunes 5 de agosto, indica que el 17 de mayo el
Licenciado Carsen propuso que la información que he pedido sobre la evaluación actualizada del
impacto ambiental que puede producir la descarga de aguas cloacales sin tratar el Río de la Plata, fuera
solicitada a la empresa AySA. Ni su comunicación ni los anexos indican si esa consulta se realizó, ni
cual habría sido la respuesta.


Por ello me veo en la necesidad de insistir en que se informe si ese estudio se ha hecho, cuándo y con
qué parámetros, en los términos y plazos establecidos por las leyes 25831 y 27275.







La cuestión no es menor porque también se esta anunciando la construcción del emisor de la planta de
Berazategui, donde –como en el caso de mi consulta- solo se realiza el pretratamiento de las aguas."


Para su información, adjunto copias de ias notas del Señor Revira Ruiz, recibidas por correo electrónico
Saludo a usted muy atentamente.


Hemos procedido a enviar su consulta a AYSA mediante Nota NO-2019-73022650-APN-SG#ACUMAR,
que se adjunta como archivo embebido (*), quien nos responde mediante la Nota NO-2019-00000259-
AYSA-DIRECTORIO#AYSA (Archivo también embebido en el presente) (*) brindando la siguiente
información:


Al respecto, y en primer lugar, acerca de su consulta acerca del Estudio de Impacto Ambiental
relacionado con la descarga del emisario que forma parte del Sistema Riachuelo y su actualización, cabe
poner de manifiesto que AySA ha presentado y cumplido con lo establecido en la Legislación vigente
aplicable en la materia en lo que respecta a la presentación de los Estudios de Impacto Ambiental de los
Proyectos de Obras comprendidos bajo de denominación “Sistema Riachuelo”, indicándose que dicho
EIA fue aprobado por el OPDS por Disposición 2119/11.


Es dable resaltar, que la actualización de los mismos únicamente corresponde cuando se produzcan
modificaciones en los proyectos evaluados; de existir tales modificaciones se informarán a la Autoridad
de Aplicación que haya otorgado el Acto Resolutivo de Aprobación para la intervención que le compete;
o cuando la Autoridad antes mencionada, con pretensión fundada, lo solicite. Al respecto, con fecha 21
de junio de 2017 se presentó a la OPDS el Documento de Actualización, en el marco del Estudio de
Impacto Ambiental denominado “EsIA Plan Director de Obras Básicas en la Cuenta Matanza –
Riachuelo que comprende la actualización de los siguientes proyectos:


Colector Desvío Baja Costanera


Emisario Subfluvial


Dicho documento de actualización de los proyectos mencionados que han sido mejorados técnicamente,
al desarrollarse la ingeniería de detalle, para minimizar posibles impactos.


El Documento se encuentra estructurado de la siguiente manera:


Actualización de los proyectos


Evaluación de la Actualización de los proyectos y análisis comparativo


Anexos I, II y III de EsIA original correspondientes al resumen ejecutivo, evaluación del Emisario
subfluvial y evaluación de los colectores asociados al proyecto de las Obras Básicas de Saneamiento
Cloacal de la Cuenta Matanza – Riachuelo incluidas en el Plan Director de AySA


Anexo IV del EsIA original correspondiente a los lineamientos del Plan de Gestión Ambiental.


El Documento de Actualización EsIA “Plan Director de Saneamiento. Obras Básicas en la Cuenta
Matanza – Riachuelo” se encuentra a disposición del público en la página Web de AySA,
www.aysa.com.ar (en formato digital) y en la Biblioteca Agustín González (en formato papel) en el
Palacio de Aguas Corrientes, Riobamba 750.


En segundo lugar, y acerca de la consulta contenida en el punto b) de su Nota, Con respecto a la
influencia del Cambio Climático, se señala que según el informe “El Cambio Climático en el Río de la
Plata”, V. Barros, A.N. Menéndez y G. Nagy (2005), CIMA-CONICET. 1ra. Edición, Buenos Aires, los
principales efectos del mismo que afectarían la operación de los emisarios son dos:







Un posible aumento del nivel del Río de la Plata


Un probable incremento del caudal de los efluentes (principalmente el Río Paraná).


Ambos efectos tienden a mejorar la dilución ya que para un intervalo de tiempo dado, aumentan el
volumen de agua del río por unidad de volumen de efluente. Asimismo y a partir del modelo propio
desarrollado, AySA ha realizado simulaciones en distintas condiciones, a efectos de analizar la
sensibilidad del sistema, como ser en caso de sudestadas, de grandes bajantes, como así también para
distintos caudales de descargas y para distintos caudales del río Paraná.


Cabe destacar que en todos los casos simulados se cumplen las hipótesis originalmente planteadas.


Por último, en lo que respecta a la consulta planteada en el punto c) de su Nota, se informa que AySA
implementó un Modelo Matemático propio bi-dimensional hidrodinámico y de calidad de aguas del Rio
de la Plata Inferior, el cual comprende desde la desembocadura del río Uruguay y frente del Delta del
río Paraná hasta la línea imaginaria que une Punta Indio-Kiyú.


Este modelo se desarrolla sobre una extensión longitudinal del orden de los 180 km, y lateralmente entre
ambas costas (argentina y uruguaya), con un ancho variable del orden de los 50 a 80 km.


El mismo está implementado con software Delft3D Flexible Mesh (Deltares), y está calibrado en base a
las mediciones mencionadas de corrientes y calidad de agua que AySA continúa realizando
periódicamente.


Con este modelo se realizan frecuentes simulaciones para la situación actual y para la situación futura
con los nuevos emisarios operando, las cuales permiten estudiar en detalle la calidad de agua en las
tomas y en la costa, así como verificar el cumplimiento de los parámetros de calidad requeridos según el
uso adoptado, no resultando de ellas impactos negativos sobre las zonas.


Espero que la respuesta remitida haya podido satisfacer su demanda de información y quedo a su
disposición para cualquier otra consulta que pudiera surgir. Asimismo, le comunico que también puede
solicitar vista del Expediente Electrónico EX-2019-72334762- -APN-SG#ACUMAR en la sede ACUMAR
de Esmeralda 255 PB de 10 a 17 hs.


(*) Al visualizar la presente nota y los memorandos mencionados se recomienda el uso del software Adobe
Acrobat Reader DC (De acceso gratuito), de esa forma podrá acceder a los archivos embebidos
presionando el clip de documentación adjunta. Ello significa que, al ser documentos con firma digital, los
archivos adjuntos tienen el mismo carácter.


Sin otro particular saluda atte.










Agua y Saneamientos Argentinos
S.A.



Nota



Número: 



Referencia: Rta. AySA: Derivación de solicitud de Información Pública – expediente EX2019-72334762-
APN-SG#ACUMAR



A: Juan Ignacio Rovira Ruiz (SG#ACUMAR),



Con Copia A: Jose Figiacone (DG#AYSA), Fernando Calatroni (DP#AYSA), Raul Ernesto Soria
(DP#AYSA), Luis Eugenio Pereyra Lucena (DAJ#AYSA), Daniel Guevara (DT#ACUMAR), Dorina
Bonetti (DE#ACUMAR),



De mi mayor consideración:



 
Me dirijo a Usted en relación con el tema de la Referencia, en respuesta a su Nota NO-2019-
73022650-APN-SG#ACUMAR.



Al respecto, y en primer lugar, acerca de su consulta acerca del Estudio de Impacto Ambiental
relacionado con la descarga del emisario que forma parte del Sistema Riachuelo y su actualización,
cabe poner de manifiesto que AySA ha presentado y cumplido con lo establecido en la Legislación
vigente aplicable en la materia en lo que respecta a la presentación de los Estudios de Impacto
Ambiental de los Proyectos de Obras  comprendidos bajo de denominación “Sistema Riachuelo”,
indicándose que dicho EIA fue aprobado por el OPDS por Disposición 2119/11.



Es dable resaltar, que la actualización de los mismos únicamente corresponde cuando se produzcan
modificaciones en los proyectos evaluados; de existir tales modificaciones se informarán a la
Autoridad de Aplicación que haya otorgado el Acto Resolutivo de Aprobación para la intervención
que le compete; o cuando la Autoridad antes mencionada, con pretensión fundada, lo solicite.



Al respecto, con fecha 21 de junio de 2017 se presentó a la OPDS el Documento de Actualización,
en el marco del Estudio de Impacto Ambiental denominado “EsIA Plan Director de Obras Básicas en
la Cuenta Matanza – Riachuelo que comprende la actualización de los siguientes proyectos:



Colector Desvío Baja Costanera
Emisario Subfluvial



Dicho documento de actualización de los proyectos mencionados que han sido mejorados
técnicamente, al desarrollarse la ingeniería de detalle, para minimizar posibles impactos.











El Documento se encuentra estructurado de la siguiente manera:



Actualización de los proyectos
Evaluación de la Actualización de los proyectos y análisis comparativo
Anexos I, II y III de EsIA original correspondientes al resumen ejecutivo, evaluación del
Emisiario subfluvial y evaluación de los colectores asociados al proyecto de las Obras Básicas
de Saneamiento Cloacal de la Cuenta Matanza – Riachuelo incluidas en el Plan Director de
AySA
 Anexo IV del EsIA original correspondiente a los lineamientos del Plan de Gestión Ambiental.



El Documento de Actualización EsIA “Plan Director de Saneamiento. Obras Básicas en la Cuenta
Matanza – Riachuelo” se encuentra a disposición del público en la página Web de AySA,
www.aysa.com.ar (en formato digital) y en la Biblioteca Agustín González (en formato papel) en el
Palacio de Aguas Corrientes, Riobamba 750.



En segundo lugar, y acerca de la consulta contenida en el punto b) de su Nota, Con respecto a la
influencia del Cambio Climático, se señala que según el informe “El Cambio Climático en el Río de
la Plata”, V. Barros, A.N. Menéndez y G. Nagy (2005), CIMA-CONICET. 1ra. Edición, Buenos
Aires, los principales efectos del mismo que afectarían la operación de los emisarios son dos:



Un posible aumento del nivel del Río de la Plata
Un probable incremento del caudal de los efluentes (principalmente el Río Paraná).



Ambos efectos tienden a mejorar la dilución ya que para un intervalo de tiempo dado, aumentan el
volumen de agua del río por unidad de volumen de efluente.



Asimismo y a partir del modelo propio desarrollado, AySA ha realizado simulaciones en distintas
condiciones, a efectos de analizar la sensibilidad del sistema, como ser en caso de sudestadas, de
grandes bajantes, como así también para distintos caudales de descargas y para distintos caudales del
río Paraná.



Cabe destacar que en todos los casos simulados se cumplen las hipótesis originalmente planteadas.



Por último, en lo que respecta a la consulta planteada en el punto c) de su Nota, se informa que
AySA implementó un Modelo Matemático propio bi-dimensional hidrodinámico y de calidad de
aguas del Rio de la Plata Inferior, el cual comprende desde la desembocadura del río Uruguay y
frente del Delta del río Paraná hasta la línea imaginaria que une Punta Indio-Kiyú.



Este modelo se desarrolla sobre una extensión longitudinal del orden de los 180 km, y lateralmente
entre ambas costas (argentina y uruguaya), con un ancho variable del orden de los 50 a 80 km.



El mismo está implementado con software Delft3D Flexible Mesh (Deltares), y está calibrado en
base a las mediciones mencionadas de corrientes y calidad de agua que AySA continúa realizando
periódicamente.



Con este modelo se realizan frecuentes simulaciones para la situación actual y para la situación futura
con los nuevos emisarios operando, las cuales permiten estudiar en detalle la calidad de agua en las
tomas y en la costa así como verificar el cumplimiento de los parámetros de calidad requeridos según
el uso adoptado, no resultando de ellas impactos negativos sobre las zonas.



Sin otro particular saluda atte.
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Nota



Número: 



Referencia: Derivación de solicitud de Información Pública - Expediente EX-2019-72334762-APN-
SG#ACUMAR



A: Jose Figiacone (DG#AYSA),



Con Copia A:



De mi mayor consideración:



 
Me dirijo a usted en el marco del Expediente EX-2019-72334762-APN-SG#ACUMAR en orden a la
derivación solicitada por la Dirección Técnica de la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo, Ministerio
del Interior, Obras Públicas y Viviendas mediante el Memorando ME-2019-47581635-APN-
DT#ACUMAR.



En tal sentido remito en archivo embebido copia digital de la solicitud pública, realizada en los siguientes
términos:



Actualización del EIA de las descargas que producirá el emisario subfluvial de la planta de pretratamiento
de Dock Sud



Descripción del pedido: Estimaré se nos informe si se ha actualizado el estudio del impacto ambiental que
producirá en las aguas del Río de la Plata, la descarga del emisario que partirá desde la planta de
pretratamiento de Dock Sud, teniendo en cuenta que:



b)         El efecto que el crecimiento del nivel del mar que se está produciendo como consecuencia del   
cambio climático, podrá tener en flujo de las aguas analizado en 2008 en el informe de la Consultora
JMB, agregado como Anexo I al doc. de AySA Plan Director, Emisario Subfluvial, EIA, Sistema de
Saneamiento Cloacal.



c)         Impacto que ese efecto podría tener en las tomas de agua para consumo humano en el área
metropolitana".











Todo ello considerando las limitaciones impuestas por la Ley 25.831 REGIMEN DE LIBRE ACCESO A
LA INFORMACIÓN PUBLICA AMBIENTAL, en su artículo 7mo, el cual transcribo:



ARTÍCULO 7° — Denegación de la información. La información ambiental solicitada podrá ser denegada
únicamente en los siguientes casos:



a. Cuando pudiera afectarse la defensa nacional, la seguridad interior o las relaciones internacionales;
b. Cuando la información solicitada se encuentre sujeta a consideración de autoridades judiciales, en



cualquier estado del proceso, y su divulgación o uso por terceros pueda causar perjuicio al normal
desarrollo del procedimiento judicial;



c. Cuando pudiera afectarse el secreto comercial o industrial, o la propiedad intelectual;
d. Cuando pudiera afectarse la confidencialidad de datos personales;
e. Cuando la información solicitada corresponda a trabajos de investigación científica, mientras éstos



no se encuentren publicados;
f. Cuando no pudiera determinarse el objeto de la solicitud por falta de datos suficientes o imprecisión;
g. Cuando la información solicitada esté clasificada como secreta o confidencial por las leyes vigentes



y sus respectivas reglamentaciones.
h. La denegación total o parcial del acceso a la información deberá ser fundada y, en caso de



autoridad administrativa, cumplimentar los requisitos de razonabilidad del acto administrativo
previstos por las normas de las respectivas jurisdicciones.



Sin otro particular saluda atte.
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